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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.798/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

CULTURA Y DEPORTES

Con fecha 20 de mayo de 2014, por resolución del Diputado Delegado de Cultura, Ju-
ventud y Deportes, se aprueban las bases y anexos de convocatoria de “Teatro en la Calle
y Artes Circenses” dirigida a los Ayuntamientos de la Provincia de Ávila de más de 800 ha-
bitantes, con un presupuesto de 28.000,00 € con cargo a la partida 335/46200, del Presu-
puesto Ordinario, ejercicio 2014. 

BASES DE CONVOCATORIA “TEATRO EN LA CALLE Y ARTES CIRCENSES”.

El arte en todas sus expresiones es motor principal de la cultura. Su promoción y di-
fusión resulta, por ello, uno de los objetivos del Área de Cultura, Juventud y Deportes de
esta Diputación.

El programa teatro en la calle y artes circenses trata de armonizar aspectos teatrales,
circenses y pedagógicos, buscando la participación de los ciudadanos de nuestros pue-
blos de todas las edades y su integración en los espacios de calle.

Se pretende hacer patente la búsqueda y desarrollo de una actividad potenciadora de
los espacios abiertos como marco de relación humana, en sus aspectos lúdico y cultural.

Esta Diputación puesta al servicio de este objetivo básico convoca el presente Pro-
grama de acuerdo a las siguientes Bases:

BENEFICIARIOS

Podrá solicitar su participación en el programa cualquier ayuntamiento de la provincia
de Ávila que tenga más de 1.000 habitantes y menos de 20.000 habitantes que lo solicite
y cumpla con los requisitos establecidos.

ACTUACIONES

Los ayuntamientos deberán acogerse a una de las dos propuestas de actuación que
a continuación se relacionan:

• Propuesta  primera: Compañía de pequeño formato:

• Actuación de teatro y circo en la calle con 1 actor.

• Duración de la actuación: 60 minutos.

• Precio máximo de la actuación: 787,00 € (IVA incluido)

• Disciplinas artísticas: acróbata, clown y malabares. 

• Pago: Una vez realizada la actuación  el Ayuntamiento deberá abonar a Diputa-
ción al menos el 50% del coste de la actuación. 
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• Propuesta segunda: Compañía de mediano formato:

• Actuación de teatro y circo en la calle con 2 ó 3  actores.

• Duración de la actuación: 75 minutos.

• Precio máximo de la actuación: 1.210,00 € (IVA incluido)

• Disciplinas artísticas: acróbata, equilibrista, contorsionista y clown. 

• Pago: Una vez realizada la actuación  el Ayuntamiento deberá abonar a Diputa-
ción al menos el 50% del coste de la actuación.

El programa se desarrollará entre el  30 de julio y el 30 de septiembre del 2014, para
lo cual los ayuntamientos deberán señalar en la solicitud (Anexo I) dos fechas preferentes
para la realización de la actividad en su Ayuntamiento.

El Área de Cultura, Juventud y Deportes elaborará un calendario para las actuaciones
y asignará la fecha en la que se realizarán, atendiendo las solicitudes por orden de entrada
en el Registro y, siempre que sea posible, teniendo en cuenta las preferencias manifesta-
das por los ayuntamientos.

CREDITO PRESUPUESTARIO

El importe total del programa no podrá exceder la cantidad de veintiocho mil euros
(28.000,00 €) consignado en el Presupuesto Ordinario de esta Diputación, ejercicio del
2014, partida presupuestaria 335/46200.

La ejecución del programa queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en el momento de la resolución del mismo.

Si el número de solicitudes rebasara el crédito disponible, la Comisión de Cultura, Ju-
ventud y Deportes, podrá proponer una reducción del porcentaje de aportación de Diputa-
ción.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

Las solicitudes deberán ser presentadas en el Registro General de esta Diputación en
los términos previstos en el Art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, conforme
al modelo que se adjunta (Anexo I). 

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de estas bases en el “Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila”. 

Si la solicitud no reuniera los requisitos señalados en los apartados anteriores, se re-
querirá al solicitante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por des-
istido de su petición.

INSTRUCCIÓN

El órgano encargado de la instrucción del procedimiento será el Diputado Delegado del
Área de Cultura, Juventud y Deportes que realizará cuantas actuaciones estime conve-
nientes para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en cuya virtud
deba pronunciarse la resolución.
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RESOLUCIÓN

Una vez recibidas todas las solicitudes la Diputación previa fiscalización de la Inter-
vención de Fondos notificará a los ayuntamientos su inclusión en el programa de teatro en
la calle y artes circenses, la fecha prevista para la actuación y el porcentaje que deberá
aportar a Diputación una vez realizada la misma. 

Una vez realizada la actuación el Ayuntamiento deberá aportar a Diputación el por-
centaje indicado en la resolución de concesión correspondiente. Para ello deberá ingresar
en la cuenta que a continuación se detalla el dinero correspondiente a dicho porcentaje
(cuenta nº 2038 7725 26 6400001329 de BANKIA), indicando “programa Teatro en la Calle
y Artes Circenses”.

Asimismo la Diputación notificará dicho calendario a la empresa que resulte adjudica-
taria para la realización de este programa.

La Diputación se reserva el derecho de modificar el calendario si fuera preciso, co-
municando a los ayuntamientos los cambios de fecha producidos al menos con veinte días
de antelación.

Los ayuntamientos adjudicatarios del programa se comprometen a tener disponibles
el día de la actuación las siguientes condiciones técnicas:

1.1. Toma de luz al menos de 3.500 vatios de potencia.

1.2. Espacio adecuado y  baño para los actores.

1.3. Persona de contacto.

Sí los ayuntamientos gestionaran directamente la publicidad y promoción impresa, te-
lemática o audiovisual de estas actuaciones deberán hacer constar de forma visible que en
dicha actuación colabora esta  Diputación Provincial.

El Área de Cultura, Juventud y Deporte facilitara por e-mail en formato jpg a cada ayun-
tamiento el escudo que deberá constar en caso de publicidad  telemática o impresa.

JUSTIFICACIÓN

Una vez realizada la actuación el Ayuntamiento deberá remitir al Área de Cultura, Ju-
ventud y Deportes la siguiente documentación:

• Informe en el que se haga constar que la actuación se ha desarrollado de forma sa-
tisfactoria.

• Certificado del Secretario /Interventor que acredite que: “no se han percibido otros
ingresos para el pago del porcentaje correspondiente a dicho Ayuntamiento”.

• Justificante bancario de haber ingresado en la cuenta de Diputación la cantidad co-
rrespondiente al Ayuntamiento (indicada en la resolución de concesión).

Ávila, a 21 de mayo de 2014

El Presidente, Agustín González González
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.772/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

INTERVENCIÓN-GESTIÓN TRIBUTARIA

A N U N C I O

Por medio del presente se pone en conocimiento de los contribuyentes que se expone
al público en el Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, durante un mes a con-
tar desde el inicio del período de cobro voluntario que se señala más adelante, el Padrón
Fiscal correspondiente a los siguientes tributos:

- Tasa por suministro de agua potable, segundo trimestre de 2014 ( Zona 2 ). 

- Tasa por servicio de saneamiento, segundo trimestre de 2014 ( Zona 2 ).

Contra la exposición pública del correspondiente padrón fiscal y de las liquidaciones
mediante recibo en él incorporadas los interesados pueden formular ante la Alcaldía el re-
curso de reposición a que se refiere el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del padrón fiscal.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes que el período de cobro vo-
luntario comprenderá desde el día 2 de junio de 2014 hasta el día 4 de agosto de 2014,
ambos inclusive, durante el que podrán ingresar las cuotas tributarias correspondientes
presentando los avisos de cobro que la empresa concesionaria del servicio municipal de
aguas del Ayuntamiento enviará a su domicilio, en las oficinas de los Bancos y Cajas de
Ahorros de la Ciudad de Ávila en ellos reseñados.

Si no se hubiese producido la recepción de los mismos, los contribuyentes deberán
personarse para aclarar la situación antes del día 4 de agosto de 2014 en las Oficinas de
Aqualia S.A. sitas en Pza. Catedral, 11 de Ávila.

Si está domiciliado el pago del recibo, éste se entregará a través del Banco o Caja de
Ahorros correspondiente.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario señalado anteriormente, se ini-
ciará el período ejecutivo que determina el devengo del recargo del 20 por 100 de la deuda
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes a ésta. Este recargo
será del 5 por 100 cuando la deuda tributaria se satisfaga antes de que haya sido notificada
al deudor la providencia de apremio y no se exigirán los intereses de demora devengados
desde el inicio del período ejecutivo.

Ávila, 19 de mayo de 2014.

El Teniente de Alcalde de Servicios Económicos y Fomento, Félix Olmedo Rodríguez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.614/14

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

NEGOCIADO DE SANCIONES

Resolución de la Alcaldía

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de No-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B:O:E. 285, de 27 de Noviembre de 1992), se hace pública notificación
de los expedientes sancionadores que a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra el presente acuerdo o resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponer Vd. Recurso Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contando
desde la recepción de la presente notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Ávila. De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.2 del Real Decreto 320/94
de 25 de febrero (BOE nº 95, de fecha 21 de abril de 1994), sin perjuicio de poder recurrir
en reposición ante el órgano que dictó el acto de imposición de la sanción en el plazo de
un mes (art. 52.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las bases de régimen
Local).

Las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario, durante los quince días hábi-
les a partir del día siguiente al de la presente publicación, con la advertencia de que de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, con aplicación de los recargos co-
rrespondientes.

El pago de la multas se realizará en el Departamento de Sanciones de este Ayunta-
miento, Caja Duero n° de cuenta 2104-0303-43-1100037997 o Caja de Ávila n° de cuenta
2094-0004-41-0004197653, con indicación del expediente, y matricula del vehículo que fi-
gura en esta notificación.

Los respectivos expedientes sancionadores se encuentran en la oficina del negociado
de sanciones de este EXCMO. Ayuntamiento de Arévalo (Ávila).

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I INFRACCIÓN MATRICULA SANCIÓN DOMICILIO

495/2013 XACOBEO SPORTAUTO SL B32400467 RGC.ART.91-1-5B 2717FRR 80 € OURENSE (OURENSE)

720.14 MARTAS CANALES RODRIGUEZ 12413237E RGC.ART171-5A - 3599GJB 89 € LAGUNA DE DUERO

(VALLADOLID)

8/2014 LUIS BORJA MENDOZAZ 70807875Y RGC.ART.154-5B 2539BTK 80 € ARÉVALO (ÁVILA)

16/2014 DOMINGO MENDOZA JIMÉNEZ 70800362Z RGC.ART.94-2A-5G M9280SX 90 € ARÉVALO (ÁVILA)

35/2014 JAMAL TAOUTI X30036085 RGC.ART.154-5B 5959DFL 80 € ÁVILA (ÁVILA)
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EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I INFRACCIÓN MATRICULA SANCIÓN DOMICILIO

23/2014 MANUEL VARGAS VARGAS 52356068H RGC-154-5A M8668XT 200 € PRAT LLOBREGAT 

(BARCELONA)

25/2014 JESUS MENDOZA JIMÉNEZ 6556982G RGC152-5B SA3915N 80 € ARÉVALO (ÁVILA)

26/2014 JESUS MENDOZA JIMÉNEZ 6556982G RGC117-15A SA3915N 200 € ARÉVALO (ÁVILA)

28/2014 JUAN MOLINA JOSE MARIA 6541768Q RGC-18-2-2B 8112BSV 200 € ARÉVALO (ÁVILA)

45/2014 OSCAR DELGADO SÁNCHEZ 5414526G RGC154-5B 1375GSR 80 € MADRID (MADRID)

Arévalo a 30 de Abril de 2014

El Primer Teniente de Alcalde P.D., Ricardo J. Ungria Martínez
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.656/14

AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE ÁVILA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 10
de abril de 2014, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2014, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación precep-
tiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de recla-
maciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

En Solana de Ávila, a 11 de abril de 2014.

El Alcalde, José Muñoz Muñoz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.660/14

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE BÉJAR

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio,
correspondientes al ejercicio de 2013, e informadas debidamente por la Comisión Especial
de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestas al público en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles,
para que durante el mismo y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito
los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

San Bartolomé de Béjar, a 8 de mayo de 2014.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.665/14

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE TORMES

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento,
para el ejercicio de 2014, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS ............................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. .............................................................................102.130,00

2 Impuestos Indirectos. ..................................................................................350,00

3 Tasas y Otros Ingresos. .........................................................................41.000,00

4 Transferencias Corrientes. .....................................................................77.160,00

5 Ingresos Patrimoniales. .........................................................................63.400,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales................................................................0,00

7 Transferencias de Capital. .....................................................................20.000,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros. .......................................................................................0,00

TOTAL INGRESOS. ...............................................................................304.040,00

CAPÍTULOS GASTOS ................................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. ..............................................................................48.840,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios.............................................123.200,00

3 Gastos Financieros. ........................................................................................0,00

4 Transferencias Corrientes. .....................................................................22.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales...............................................................................110.000,00

7 Transferencias de Capital. ..............................................................................0,00 
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B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros. .......................................................................................0,00

TOTAL GASTOS. ...................................................................................304.040,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario de Carrera:

Denominación: Secretario

Número: 1

Grupo: A1/A2

Escala/ Clase: Habilitación

Subescala: Estatal Secretaria-Intervención 

Plaza Agrupada al Municipo de Bohoyo.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Santiago de Tormes, a 8 de mayo de 2014.

La Alcaldesa, Marciana de Esteban Gamo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.667/14

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LA ENCINILLA

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad, y a los efectos del art. 212.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público la Cuenta General del
Presupuesto y Cuenta de Administración del Patrimonio, ambas referidas al ejercicio de
2.013, para su examen y formulación, por escrito, de los reparos, reclamaciones u obser-
vaciones que procedan. Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo an-
terior y ocho días más.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

San Juan de la Encinilla, a 12 de mayo de 2014.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.668/14

AYUNTAMIENTO DE RIOCABADO

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad, y a los efectos del art. 212.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público la Cuenta General del
Presupuesto y Cuenta de Administración del Patrimonio, ambas referidas al ejercicio de
2.013, para su examen y formulación, por escrito, de los reparos, reclamaciones u obser-
vaciones que procedan. Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo an-
terior y ocho días más.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Riocabado, a 12 de mayo de 2014.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.669/14

AYUNTAMIENTO DE PAPATRIGO

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad, y a los efectos del art. 212.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público la Cuenta General del
Presupuesto y Cuenta de Administración del Patrimonio, ambas referidas al ejercicio de
2.013, para su examen y formulación, por escrito, de los reparos, reclamaciones u obser-
vaciones que procedan. Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo an-
terior y ocho días más.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Papatrigo, a 12 de mayo de 2014.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.672/14

AYUNTAMIENTO DE NARROS DEL CASTILLO

A N U N C I O

CUENTA GENERAL 2013

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Simplificado de Contabilidad Local

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuen-
tas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2013, por un plazo
de quince días, durante los cuales y ocho días más, puedan los interesados presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Narros del Castillo, a 30 de abril de 2014. 

El Alcalde-Presidente, Enrique López Ruiz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.674/14

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DEL PIMPOLLAR

A N U N C I O

EL AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DEL PIMPOLLAR saca a pública subasta la ad-
judicación de la antigua "casa de la maestra" INMUEBLE CON N° DE REFERENCIA CA-
TASTRAL 6262402UK2766s0001KS, sita en calle del Rosario n° 14 en el anejo de
Navalsauz; para lo cual se abre un plazo de TREINTA días, a partir de la publicación del
presente anuncio, para presentar las ofertas. El pliego de condiciones se encuentra en las
dependencias municipales a disposición de cuantos quieran consultarlas de lunes a vier-
nes en horario de oficina.

Para cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con nosotros en la siguiente di-
rección: AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL PIMPOLLAR 05132 ÁVILA, o por teléfono
920 348201.

San Martín del Pimpollar, 8 de Mayo de 2.014.

El Alcalde, Carlos Martín González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.676/14

AYUNTAMIENTO DE PUERTO CASTILLA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 28
de abril de 2014, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2014, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación precep-
tiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de recla-
maciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Puerto Castilla, a 5 de mayo de 2014. 

El Alcalde, Juan Manuel López Gutiérrez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.795/14

MANCOMUNIDAD VALLE DEL TIETAR

A N U N C I O

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Disposición Transitoria Undécima de la
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración
Local, la Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad en fecha 07 de abril de 2014, ha
aprobado inicialmente el proyecto de adaptación de sus estatutos a lo previsto en el artí-
culo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El expediente se somete a información pública por plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias de la Entidad para que puedan formularse, en su caso, las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En Gavilanes a 20 de abril de 2014.

El Presidente, Antonio Padró Iglesias
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 1.704/14

COMISIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 

Intentada sin efecto la notificación adoptada en la reunión celebrada el día 27 de marzo
de 2014 de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente edicto
para que sirva de notificación:

EDICTO

En el ejercicio de las facultades reconocidas por el artículo 17 de la Ley 1/96, de 10 de
Enero, se hace preciso, para impulsar el procedimiento a tenor de lo dispuesto en el art. 3
de la Ley 1/96, de 10 de enero, en la Causa n° 369/2012 (P.A. 15/2012) contra la seguri-
dad vial, que se sigue ante el Juzgado de lo Penal de Ávila, acordó darle tramite de au-
diencia para que, en un plazo de quince días, presente los documentos y justificaciones,
que estime pertinentes para acreditar:

a) Sus ingresos y situación laboral.

b) En el caso de que sea Ud. casado y los intereses, en el procedimiento, no sean
contrapuestos a los de su cónyuge, deberá justificar los ingresos y situación laboral de su
cónyuge.

Transcurrido dicho plazo, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita resolverá en fun-
ción de los datos obrantes en el expediente.

En Ávila, a 09 de mayo de 2014.

El Secretario de la Comisión, Feliciano Gozalo Vaquero.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 1.705/14

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 001
de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 69/2014 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª MÓNICA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ con-
tra la empresa IRISTEL IBERICA SL, TELESTAR COMUNICACIONES SL, SONISTAR CO-
MUNICACIONES SL, sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva se adjunta:

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante, MÓ-
NICA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, frente a IRISTEL IBERICA SL, TELESTAR COMUNICA-
CIONES SL, SONISTAR COMUNICACIONES SL, FOGASA, parte ejecutada, por importe
de 2992’8 euros en concepto de principal, más otros 494 euros que se fijan provisional-
mente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución
y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, y copia de
la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como
dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos men-
cionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme dis-
ponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este ór-
gano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá
deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento docu-
mentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, ex-
tintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación e deu-
das admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito
para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este JUZGADO DE LO SOCIAL N. 1
abierta en BANESTO, cuenta n° 0293 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso”
seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 So-
cial- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un in-
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greso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase
indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el for-
mato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Es-
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de los
bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los arts. 589 y 590 LEC.

- Requerir a IRISTEL IBERICA SL, TELESTAR COMUNICACIONES SL, SONISTAR
COMUNICACIONES SL, a fin de que en el plazo de CINCO DÍAS, manifieste relaciona-
damente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expre-
sión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no
verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que
no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya
bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre
ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- Librar los despachos pertinentes a fin de que remita/n a este órgano relación de
bienes y derechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de IRISTEL IBERICA SL,
TELESTAR COMUNICACIONES SL, SONISTAR COMUNICACIONES SL, FOGASA, des-
pachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes. En caso positivo
se acuerda el embargo de los bienes o derechos propiedad de la ejecutada a cuyo efecto
se libraran los oficios correspondientes.

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la averiguación de
bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domici-
lio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos in-
tentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instru-
mentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de re-
visión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de TRES DÍAS
hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de
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trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un de-
pósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n° 0293 abierta en BANESTO, debiendo in-
dicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión
de resoluciones Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia banca-
ria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “re-
curso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, in-
cluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Que-
dan exentos de su abono en todo caso, el ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Au-
tónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a IRISTEL IBERICA SL, TELESTAR
COMUNICACIONES SL, SONISTAR COMUNICACIONES SL en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a catorce de mayo de dos mil catorce.

El/La Secretario/ a Judicial, Ilegible.
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